
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

SALA CIVIL 
  
Medellín, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 05001 34 03 003 2020 00079 01 
Magistrado Ponente: JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 
 
Proceso:          Ejecutivo (acumulación) 
Auto: 030 
Demandante: CENTRO COMERCIAL CAUCACENTRO P.H.. 
Demandados: LA NACIÓN 
Extracto:       Si el instrumento en cobro no cumple con los requisitos necesarios 

para librar orden de pago, la decisión ha de ser de conformidad. 
Confirma. 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

  

 

Se procede a resolver el recurso de apelación interpuesto por la parte 

demandante en acumulación, contra el auto calendado el dieciséis (16) 

de diciembre de dos mil veinte (2020), proferido por el Juzgado Tercero 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín.   

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante la providencia censurada, la a quo negó el mandamiento de 

pago deprecado por la persona jurídica PROPIEDAD HORIZONTAL 

CENTRO COMERCIAL CAUCACENTRO  contra   LA NACIÓN, tras 

considerar que la certificación expedida por la administración de la 

actora no especifica de forma concreta la fecha de vencimiento de cada 

cuota, o desde cuándo el demandado está en mora, lo que hace que 

el título ejecutivo no cumpla con los requisitos de ser claro, expreso y 
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exigible, consagrados en el artículo 422 del C. G. del P. (Fl. 227 - 01 

Primera instancia - 01 Cuaderno principal – C01 – 01-

050011340300320200007900). 

 

Frente a ello la demandante interpuso los recursos de reposición y en 

subsidio apelación, indicando que la certificación de la deuda es un 

verdadero título ejecutivo, en el que constan obligaciones claras, 

expresas y exigibles, pues se estableció la fecha de exigibilidad. 

 

Que en la certificación, en su primera columna, se establece la fecha 

de exigibilidad de cada cuota de administración, mes por mes, y a partir 

de la fecha de exigibilidad se deberán liquidar los respectivos intereses 

moratorios (Fl. 231 - 01 Primera instancia - 01 Cuaderno principal – 

C01 – 01-050011340300320200007900). 

 

Mediante auto del 29 de octubre de 2021 se resolvió de forma negativa 

el recurso horizontal, bajo el argumento que el título ejecutivo aportado 

es un mero estado de cuenta sin claridad ni precisión en las cuotas que 

se reclaman, ya que solo se menciona el mes sin día o fecha de 

vencimiento, o de la causación de los intereses, lo que no cumple las 

exigencias del artículo 422 del C. G. del P..  

 

Superado lo anterior se resolverá la alzada, previas: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Así las cosas, por tratarse de providencia apelable según lo normado 

en el artículo 321.4 del C. G. del P., se procede a resolver de plano la 

alzada tal como lo prevé el artículo 326 ibídem, recordándose que 

según el artículo 320 del mismo ordenamiento, el recurso de apelación 
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tiene como objetivo que el superior examine la cuestión decidida en 

primera instancia, con el fin de revocarla o reformarla, sentido en el 

cual se dirigirá el siguiente análisis. 

 

El a quo negó el mandamiento de pago al considerar que no se 

satisfacen los requisitos del artículo 422 del C. G. del P., en cuanto a 

la claridad y exigibilidad del título, para lo que explicó que lo allegado 

fue un estado de cuenta, en el que no se indicó la fecha de exigibilidad 

de cada cuota de administración y por ende de los intereses de mora. 

 

Frente a ello la recurrente señaló que en la primera columna de las 

certificaciones se indicó la fecha de exigibilidad de cada cuota, mes por 

mes, y a partir de ella se deben liquidar los intereses moratorios. 

 

Sobre lo que es objeto de debate, el artículo 48 de la ley 675 de 2001, 

indica:  

 

“En los procesos ejecutivos entablados por el representante legal de la 
persona jurídica a que se refiere esta ley para el cobro de multas u 
obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, 
con sus correspondientes intereses, sólo podrán exigirse por el Juez 
competente como anexos a la respectiva demanda el poder debidamente 
otorgado, el certificado sobre existencia y representación de la persona 
jurídica demandante y demandada en caso de que el deudor ostente esta 
calidad, el título ejecutivo contentivo de la obligación que será solamente el 
certificado expedido por el administrador sin ningún requisito ni procedimiento 
adicional y copia del certificado de intereses expedido por la 
Superintendencia Bancaria o por el organismo que haga sus veces o de la 
parte pertinente del reglamento que autorice un interés inferior. 
 
“La acción ejecutiva a que se refiere este artículo, no estará supeditada al 
agotamiento previo de los mecanismos para la solución de conflictos 
previstos en la presente ley.”. Subrayado adrede.  

 

Así, para el cobro coercitivo de las cuotas de administración se debe 

allegar como documento base de la ejecución la certificación expedida 

por el administrador de la propiedad horizontal, que al considerarse 

título ejecutivo debe cumplir con las exigencias del artículo 422 del C. 
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G. del P., referidas a que la obligación allí contenida debe ser clara, 

expresa y exigible. 

 

Frente a los requisitos de claridad, expresividad y exigibilidad de la 

obligación ejecutiva, la doctrina ha enunciado:  

 

“… el título ejecutivo debe reunir unas condiciones formales y sustanciales 
para generar la orden pretendida. Las primeras, dan cuenta de la existencia 
de la obligación y tienen como finalidad demostrar que los documentos o su 
conjunto: i) son auténticos; y ii) emanan del deudor o de su causante, de una 
sentencia de condena proferida por el juez o de otra providencia que tenga 
fuerza ejecutiva conforme a la ley, es decir, que tengan la entidad de constituir 
prueba en contra del obligado. 
“Por su parte, las condiciones sustanciales se refieren a la verificación de que 
las obligaciones que dan lugar a la pretensión de ejecución sean expresas, 
claras y exigibles.  De esta manera, la obligación es expresa cuando aparece 
manifiesta de la redacción misma del título; en otras palabras, aquella debe 
constar en el documento en forma nítida, es decir, debe contener el crédito 
del ejecutante y la deuda del obligado, sin necesidad de acudir a 
elucubraciones o suposiciones. Es clara cuando además de ser expresa, 
aparece determinada en el título, es fácilmente inteligible y se entiende en un 
solo sentido. Finalmente es exigible cuando puede demandarse su 
cumplimiento por no estar sometida a plazo o a condición.”1  

 

De tal manera, remitiéndonos a las certificaciones allegadas en la 

demanda  de acumulación2 como títulos ejecutivos  se tiene que las 

columnas se  clasificaron en el orden de: “AÑO, MES, CUOTA 

ADMON, INTERÉS CORRIENTES, TASA MÁXIMA, SALDO DE 

CAPITAL, INTERÉS MENSUAL, INTERESES ACUMULADOS y 

SALDO TOTAL”. 

 

Nótese que en ninguna de tales columnas se plasmó la  fecha concreta 

en que vencía cada cuota; y si bien se indica cada mensualidad, no se 

establece un día exacto para el cumplimiento de la correspondiente 

obligación, considerando que un mes se compone de varios de ellos, y 

en ese sentido tampoco es posible determinar la fecha en que se 

incurre en mora, para efectos de calcular los intereses pretendidos. 

                                                 
1 Corte Constitucional, sentencia SU 041 del 16 de mayo de 2018. 
2 Fls.  81 y ss. - 01 Primera instancia - 01 Cuaderno principal – C01 – 01-

050011340300320200007900. 
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Si bien en el hecho 4º de la demanda se mencionó que las cuotas se 

causan mensualmente y deben pagarse mes vencido, por lo que los 

intereses moratorios se causan a partir del primer día del mes 

siguiente, dicha  información que tiene que ver con el requisito 

exigibilidad, debe  encontrarse contenida en el título mismo, no por 

fuera de él, pues pretender subsanar tal vacío en la demanda da al 

traste no solo con el referido elemento (exigibilidad), sino también con 

lo que concierne a la claridad. 

 

A la anterior deficiencia se suma que cada una de las certificaciones 

comienza con un saldo de capital idéntico de $123.574,oo, y de 

intereses por $2.285,9276, sin que exista claridad respecto a esos 

rubros, ya que no se explica el origen o razón de esos valores,  

perturbándose aún más la inteligibilidad y exigibilidad del título; y, al no 

ser ese entorno transparente, es argumento para confirmar la decisión 

atacada. 

 

Por lo anterior habrá de confirmarse el auto impugnado, pero sin 

condena en costas al no advertirse que se causaron.  

 

Por lo expuesto, la Sala Civil de este Tribunal;   

  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto calendado el dieciséis (16)  de 

diciembre de dos mil veinte (2020), proferido por el 

Juzgado Tercero de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín, según lo motivado.   
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SEGUNDO: Ejecutoriada la presente providencia, vuelva el 

expediente al Despacho de origen. Sin costas.  

 

 Notifíquese; 

 

 

  
 

 

 

 

 

JOSÉ OMAR BOHÓRQUEZ VIDUEÑAS 

MAGISTRADO 


